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HISTORIAL: 
 

El nombramiento diplomático del señor Jaime Durán Hernando fue dispuesto por 
el Poder Ejecutivo mediante el Decreto No. 93-11, de fecha 2 de marzo de 2011 y 
remitido al Senado de la República en fecha 22 de marzo de 2011. Tomado en 
consideración en fecha 23 de marzo de 2011 y enviado a esta Comisión el día 25 de 
marzo del mismo año.  
 
 
ANÁLISIS: 

 
 La Comisión, en el proceso de revisión y estudio del expediente objeto de este 

informe, ha podido constatar lo siguiente: 
 

 Este nombramiento fue dispuesto y está siendo tramitado según lo establecido en la 
Constitución y las leyes. 

 

 El Senado de la República, según lo establece la Constitución en su artículo 80, 
numeral 2, tiene entre sus atribuciones “Aprobar o desaprobar los nombramientos de 
embajadores y jefes de misiones permanentes acreditados en el exterior que le 
someta el Presidente de la República”. 

 

 El señor Jaime Durán Hernando cuenta con las aptitudes requeridas para ocupar la 
posición para la que se le ha nombrado; pues es un profesional destacado de nuestra 
sociedad, ha ocupado importantes posiciones como la de Ministro de Obras Públicas 
y embajador de la República Dominicana ante la República Bolivariana de Venezuela. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 
 

La Comisión tras analizar el Currículo Vitae del señor Jaime Durán Hernando, HA 
DECIDIDO: presentar informe favorable a su nombramiento y al mismo tiempo solicita al 
Pleno Senatorial su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, para fines de 
conocimiento y aprobación. 
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